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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece de julio de dos mil veintiuno 

 
Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Diego Alejandro Ospina 

Demandado Luis Daniel Castaño Gallón 

Radicado 05001 40 03 028 2022 01013 00   

Providencia Requiere parte actora  

 

 

Mediante el memorial que antecede (Doc. 23), la parte actora solicita que se modifique el 

embargo decretado sobre el inmueble con matricula No. 012-12533, toda vez que este 

último tiene registrado un embargo previo tal como se puede verificar en la anotación No. 

24 del Certificado de Tradición. 

 

 

 
Ahora bien, revisadas las actuaciones del proceso con radicado 2021-00245 que se 

adelanta en el JUZGADO 1 PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANETA se observa que 

el proceso realmente es un VERBAL SUMARIO, no un ejecutivo, y que la medida que allí 

se ordenó fue una INSCRIPCIÓN DE DEMANDA, no un embargo: 
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Por lo tanto, la medida cautelar fue incorrectamente registrada por la OFICINA DE 

REGISTRO DE IIPP DE GIRARDOTA.  

 
Luego, por auto del 16 de junio de 2022 el Juzgado de Sabaneta incorporó al expediente 

la constancia de inscripción de la medida al parecer sin percatarse del aludido error. 

Tampoco se solicitó la respectiva corrección por parte del allí demandante. 

 

 

 
Visto lo anterior se puede concluir que la medida que acá pretende la parte actora no 

puede ser un embargo remanentes, ya que lo registrado sobre el inmueble corresponde 

realmente a una inscripción de demanda, y que una vez se corrija dicha anotación puede 

perfeccionarse el embargo inicialmente decretado por este Juzgado. 

 
Por lo tanto, puede la parte actora adelantar ante JUZGADO 1 PROMISCUO MUNICIPAL 

DE SABANETA las actuaciones que considere pertinentes a fin de lograr lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

15. 

Firmado Por:



Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece de julio de dos mil veintitrés 
 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Diego Alejandro Ospina 

Demandado Luis Daniel Castaño Gallón 

Radicado 05001 40 03 028 2022 01013 00 

Providencia Requiere parte actora 

 

Mediante el memorial del 29 de junio de 2023 (Doc. 08) la parte actora allega las 

diligencias adelantadas a fin de lograr la notificación de la ejecutada vía correo electrónico 

de conformidad con la Ley 2213 de 2022, a través del aplicativo E-entrega de 

Servientrega. 

 
Ahora, para acreditar el contenido de los archivos adjuntos a la notificación, SE 

REQUIERE al apoderado accionante a fin que aporte la certificación emitida por E-

ENTREGA original y de forma de forma separada, es decir, el archivo directamente 

descargado del portal web por la opción Descargar testigos, de modo que al abrir el PDF 

en Adobe Reader se pueda observar en el Panel de Navegación – Archivos adjuntos 

(clip), precisamente los documentos que fueron adjuntados a la notificación. 

 
NO UNA la certificación ni al memorial ni a ningún otro documento. 

 
Únicamente con el fin de ilustrarle lo que se quiere decir, se pone como ejemplo, la 

siguiente certificación: 

 

 

 
 
Una vez se aporte lo anterior, se verificará la efectividad de la notificación. 
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Se insta a la parte actora a atender cuidadosamente lo anterior a fin de evitar 

dilaciones y trámites innecesarios. 

 
 
En aplicación del artículo 317 del C.G.P., deberá darse cumplimiento a lo indicado 

anteriormente en el término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la 

fecha de la notificación por estados del presente auto. 

 
Si en dicho término no se da cumplimiento a lo ordenado, se dispondrá la terminación de 

la actuación por Desistimiento Tácito. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

15. 
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Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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